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Tunja, 30 de abril de 2021 
 
 

AUTO 
 
 
Obra oficio de LUISA FERNANDA CABREJO FELIX, con c.c. 52.201.373 quien 
como apoderada general de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. otorga  
aporta poder a la persona jurídica D.P. ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. , 
identificada con NIT. 900.867.141-6, firmando a nombre de ésta como 
aceptante la doctora DIANA SANTOS con c.c. 65.715.969 y T.P. 101.436  por 
tal razón se les reconocerá personería en los términos y condiciones 
otorgadas en el poder conferido. 
 
En consecuencia, este juzgado 

 
 

RESUELVE: 
 

1. Reconocer personería para actuar en el proceso como apoderados de 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a la persona jurídica D.P. ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S. identificada con NIT. 900.867.141-6 y a la abogada 
DIANA SANTOS con c.c. 65.715.969 y T.P. 101.436, en los términos y 
condiciones otorgados  en el poder conferido.  
 

2. Notifíquese la presente decisión a la abogada DIANA SANTOS con c.c. 
65.715.969 y T.P. 101.436, al correo correspondencia@positiva.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCD 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ALFONSO MARIO ARAUJO MONROY  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-
BOYACA 
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